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ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso 
que estime procedente.

Huelva, 20 de julio de 2010.- El Vicepresidente 2.º de la 
Comisión Provincial de Urbanismo, Gabriel Cruz Santana. 

 RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, emitida por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
sobre aprobación definitiva de la modificación del Plan 
General de Ordenación Urbanística del término munici-
pal de Almonte.

Expediente: CP-124/2010.

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA 
MODIFICACIÓN NÚM. 5 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMONTE 

(CP-124/2010)

Visto el expediente administrativo municipal incoado so-
bre la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de las 
competencias que la Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo tiene atribuidas por el Decreto 525/2008, 
de 16 de diciembre, en relación con el Decreto del Presidente 
14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de Conseje-
rías, en sesión celebrada el día 20 de julio de 2010, por unani-
midad, dicta la presente Resolución conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de Almonte, tuvo 
entrada en esta Delegación Provincial, sede de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, expe-
diente administrativo municipal incoado referente a la Modi-
ficación núm. 5 del Plan General de Ordenación Urbanística, 
propone la adaptación de diversos aspectos de la normativa 
del Plan General de Ordenación Urbanística, se modifica el 
catálogo de bienes y espacios protegidos para eliminar dos 
bienes inmuebles que fueron demolidos durante la tramitación 
del Plan General de Ordenación Urbanística del municipio.

Segundo. Constan en el expediente administrativo in-
coado, en lo que a materia sectorial se refiere, informe de la 
Consejería de Medio Ambiente, informe sobre la innecesarie-
dad de sometimiento a nuevo procedimiento de evaluación 
ambiental, informe de la Consejería de Cultura, sobre la im-
procedencia de emisión de informe preceptivo o vinculante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 31.2.B).a) y 36.2.c).1.ª 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía así como en el artículo 13.2.a) del Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio 
de las competencias de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, en relación con el Decreto del Presidente 14/2010, 
de 22 de marzo, sobre reestructuración de Consejerías.

Segundo. La tramitación seguida ha sido la prevista para 
las innovaciones de los instrumentos de planeamiento con-
forme a lo previsto en el artículo 32 por remisión del artícu-
lo 36 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. A la presente 
modificación le será de aplicación asimismo de forma suple-

toria y en lo que sea compatible con la citada Ley 7/2002, 
según lo establecido en la Disposición Transitoria Novena de 
la misma, las normas previstas para la Modificación de los 
Planes en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Planeamiento.

Tercero. El contenido documental de la presente Modifica-
ción cumple los requisitos establecidos en el artículo 36.2.b) 
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Cuarto. La innovación propuesta se enmarca en el su-
puesto regulado en el artículo 38 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, ya que no se produce mediante la misma la altera-
ción integral de la ordenación establecida por el instrumento 
de planeamiento o en todo caso, la alteración estructural del 
Plan General de Ordenación Urbana.

R E S U E L V E

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación núm. 5 
en los términos que viene formulado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 33.2.a) de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Segundo. Esta Resolución se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y se notificará a los interesados, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre.

Contra los contenidos de la presente resolución que ha-
yan sido objeto de aprobación, y que ponen fin a la vía ad-
ministrativa por su condición de disposición administrativa 
de carácter general, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de su notificación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo con competencia territorial según 
se prevé en los artículos 24.3 del Decreto 220/2006, de 19 de 
diciembre, y el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativo, de 13 de julio, o en su caso, 
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumpli-
miento de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo 
ello, sin perjuicio de que puede ejercitar cualquier otro recurso 
que estime procedente. 

Huelva, 20 de julio de 2010.- El Vicepresidente 2.º de la 
Comision Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
Gabriel Cruz Santana. 

 RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, emitida por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, so-
bre la aprobación definitiva de la modificación del Plan 
General de Ordenación Urbanística del término munici-
pal de Almonte.

Expediente: CP-018/2010.

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA 
MODIFICACIÓN NÚM. 4B DEL PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN URBANÍSTICA DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
ALMONTE (CP-018/2010)

Visto el expediente administrativo municipal incoado so-
bre la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de las 
competencias que la Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo tiene atribuidas por el Decreto 525/2008, 
de 16 de diciembre, en relación con el Decreto del Presidente 
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14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de Conseje-
rías, en sesión celebrada el día 20 de julio de 2010, por unani-
midad, dicta la presente Resolución conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: Procedente del Ayuntamiento de Almonte, tuvo 
entrada en esta Delegación Provincial, sede de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, expediente 
administrativo municipal incoado referente a la Modificación 
núm. 4B del Plan General de Ordenación Urbanística, propone 
la adecuación de determinados artículos de la normativa ur-
banística para facilitar su aplicación, corregir algunos errores 
materiales detectados en la Memoria y planimetría y descata-
logar dos edificios incluidos en el catálogo de protección del 
Plan General de Ordenación Urbanística del municipio.

Segundo: Constan en el expediente administrativo in-
coado, en lo que a materia sectorial se refiere, informe de la 
Consejería de Medio Ambiente, informe sobre la innecesarie-
dad de sometimiento a nuevo procedimiento de evaluación 
ambiental, informe favorable de la Consejería de Cultura, así 
como la ratificación de los citados informes una vez Aprobado 
provisionalmente el documento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: El órgano competente para resolver es la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 31.2.B).a) y 
36.2.c).1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, así como en el artículo 13.2.a) 
del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se re-
gula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo, en relación con el Decreto del 
Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración 
de Consejerías.

Segundo: La tramitación seguida ha sido la prevista para 
las innovaciones de los instrumentos de planeamiento con-
forme a lo previsto en el artículo 32 por remisión del artículo 
36 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. A la presente Modifi-
cación le será de aplicación asimismo de forma supletoria y en 
lo que sea compatible con la citada Ley 7/2002, según lo es-
tablecido en la Disposición Transitoria Novena de la misma, las 
normas previstas para la Modificación de los Planes en el Real 
Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Planeamiento.

Tercero: El contenido documental de la presente Modifica-
ción cumple los requisitos establecidos en el artículo 36.2.b) 
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Cuarto: La innovación propuesta se enmarca en el su-
puesto regulado en el artículo 38 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, ya que no se produce mediante la misma la altera-
ción integral de la ordenación establecida por el instrumento 
de planeamiento o en todo caso, la alteración estructural del 
Plan General de Ordenación Urbana.

R E S U E L V E

Primero: Aprobar definitivamente la Modificación núm. 
4B del Plan General de Ordenación Urbanística de Almonte, 
supeditando, en su caso, su publicación y registro conforme a 
lo dispuesto en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y el Decre-
to 2/2004, de 7 de enero, a la subsanación de las deficiencias 
en los términos expuestos en el siguiente apartado de este 
Acuerdo, considerándose necesario la elaboración por parte 

de la Corporación Municipal de un texto unitario omnicom-
prensivo que refunda los distintos documentos de la Modifica-
ción, una vez realizado el cumplimiento de las subsanaciones 
citadas y ratificado por el Pleno Municipal, debiendo ser some-
tidas a información pública las modificaciones que incorpore 
la subsanación que se consideren sustanciales, deberán ser 
remitidos dos ejemplares en formato papel y uno en soporte 
informático, de conformidad con lo establecido en el artículo 
33.2.b) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

Segundo: En relación con el documento definitivo debe 
elaborarse un texto independiente que abarque exclusivamente 
los contenidos objeto de corrección de errores, desdoblándo-
los de aquellos respecto a aquellos aspectos de la ordenación 
pormenorizada aprobados por el Ayuntamiento.

Tercero: Esta Resolución se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y se notificará a los interesados, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre.

Contra los contenidos de la presente resolución que ha-
yan sido objeto de aprobación, y que ponen fin a la vía ad-
ministrativa por su condición de disposición administrativa 
de carácter general, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de su notificación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial según se 
prevé en los artículos 24.3 del Decreto 220/2006, de 19 de di-
ciembre, y el artículo 14 de la Ley 29/1998 de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo, de 13 de julio, o en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, 
sin perjuicio de que puede ejercitar cualquier otro recurso que 
estime procedente. 

Asimismo, contra los contenidos de la presente resolu-
ción que hayan sido objeto de suspensión y denegación, y que 
no ponen fin a la vía administrativa, por carecer de la condi-
ción de disposición administrativa de carácter general, cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su 
notificación, ante la titular de la Consejería de Obras Públicas 
y Vivienda, según se prevé en el 24.4 del Decreto 220/2006, 
de 1 de julio, y 48.2, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y ello sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que es-
time procedente.

Huelva, 20 de julio de 2010.- El Vicepresidente 2.º de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
Gabriel Cruz Santana. 

 RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, emitida por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
sobre aprobación definitiva del proyecto de delimitación 
de suelo urbano del término municipal de Valdelarco.

Expediente: CP-123/2010.

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE 
DELIMITACIÓN DE SUELO URBANO DEL TÉRMINO MUNICIPAL 

DE VALDELARCO (CP-123/2010)

Visto el expediente administrativo municipal incoado so-
bre la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de 


